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Articulo de oficio.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.

nacieáda.—El limes cinco del corriente 
dio principio á sus operaciones el Banco 
Balear después de llenadas las formalidades 
que disponen sus estatutos*.

Lo que he dispuesto se publique para el 
debido conocimiento del público. Palma 7 
de setiembre de 18G1.—Carlos Navarro.

Núm. 5764.
Quintos.—En la Gaceta de Madrid nú

mero 24 í correspondiente al dia 31 de 
agosto último se halla inserta la Real orden 
siguiente:

El Sr. Ministro interino do la Goberna
ción dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Oviedo lo que sigue:

«Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
expediente promovido por Manuel Antonio 
Martínez, quinto del reemplazo de 1860 
por el cupo de Carroño, en solicitud de que 
se considere redimida su suerte de solda
do con los 6,000 rs. que entregó para cu- 
brirsu responsabilidad en la quinta de 1839 
y que deben devolvérsele con arreglo al 
arl. 133 de la ley vigente de reemplazos, ó 
si á oslo no hubiere lugar, se deduzca del 
precio de redención la parte correspondien
te al tiempo que sirvió demas desde 1839 
y los réditos devengados por dicha suma 
en la Caja general de Depósitos.

Vistos los artículos 122, 133 y 13í de 
la ley citada:

Considerando que el primer extremo de 
la petición del interesado fue ya resuelto 
por real orden de 10 de junio de 1863.

Considerando que, según el indicado 
art. 122, el recurrente tiene derecho á la 
cantidad que á razón de 300 rs. anuales 
le corresponda por el tiempo que haya ser
vido personalmente en lugar de otro mozo 
de número anterior.

Considerando que si bien los artículos 
133 y 154 no hacen mención de réditos al 
hablar de la devolución del precio de re

dención, no es equitativo que un mozo es
té privado de una cantidad sin abonarle in
teres alguno.

Considerando que esto seria hacer de 
peor condición al que redime la suerte que 
al que sirve personalmente, pues á este so 
le abona la cantidad proporcional al tiempo 
que sirvió como suplente, y á aquel so le 
devolvería solo la suma que entregó:

Considerando que si al que sirvo perso
nalmente se le tiene privado do su libertad 
é imposibilitado de trabajar, el que redime 
la suerte se ve privado de una cantidad que 
podría utilizar en otro negocio.

Considerando que es tanto mas justo 
abonar intereses al que redime, cuanto que 
la cantidad entregada con este objeto deven
ga réditos desde que se consigna en la Ca
ja general do depósitos;

S. M., oido al consejo pleno de Estado, 
ha tenido á bien disponer.

Que se abone al referido Manuel Anto
nio Martínez la cantidad que á razón de 
500 rs. anuales le corresponda por el tiem
po que haya servido personalmente según 
el art. 122 de la ley, igualmente que los 
réditos devengados en la Tesorería de Ha
cienda pública de esa provincia, por los 
6,000 rs. con que redimió su suerte en la 
quinta de 1859 hasta el dia señalado para 
ingresar en caja los soldados del cupo de 
Carroño en el reemplazo de 1860, toda 
vez que en el mismo dia debió dicho mozo 
ser entregado en caja ó redimir el servicio 
militar si no la hubiese verificado ya en la 
quinta del año anterior,

Que cuando algún quinto se halle en 
circunstancias análogas á las del que moti
va la presente resolución, so explore su 
voluntad respecto de si quiere servir per
sonalmente su plaza, ó que se tenga esta 
como redimida por la cantidad que entregó 
en el reemplazo anterior ó determinen las 
disposiciones vigentes:

Que en el primer caso ingresen desde 
luego en el ejército y se le devuelva la 
expresada cantidad, cuando la reclame del 
modo prescrito en el art. 154 de la ley, 
abonándole los intereses que haya deven
gado en la Caja general de Depósitos ó en la 
sucursal respectiva hasta el dia en que se 
comunique la orden para la devolución:

Que si elige el segundo extremo, se ac

ceda á sus deseos por el consejo provincial 
en los términos que corresponda, mandan
do abonarle dichos intereses hasta el dia en 
que el mozo debió ingresar en caja por el 
segundo reemplazo, si antes no solicitó y 
obtuvo la expresada orden de devolución, 
á cuyo efecto se énlen lerá directamente el 
gobernador de la provincia con el consejo 
de gobierno y administración del fondo de 
redención y enganches del servicio militar, 
que practicará la liquidación y abono de 
los mismos intereses; y finalmente que es
ta resolución se circule para que sirva de 
regla general en lo sucesivo.»

De Real orden, comunicada por el ex
presado señor Ministro lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de 
agosto de 1 864.—El subsecretario, José 
Elduayen.

Sr. Gobernador de la provincia de........

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su publicidad y demas efectos 
convenientes.—Palma 5 setiembre 1864. 
—Carlos Navarro

jVúm. 5765.
CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Olclen gencu.l del 5 de seliembre de ISO4 
en Palma.

E. M.=Ndmero 82.

El Sr. Brigadier subsecretario del mi
nisterio de la Guerra con fecha 10 del 
mes próximo pasado traslada al E. S. Ca
pitán general de estas islas la Real orden 
siguiente:

«Exmo. Sr.=F.l Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al director general de in
fantería lo que sigue.=Enterada lá Reina 
(q. D. g.) de la instancia que el Capitán 
general de Castilla la Nueva cursó á este 
ministerio en 8 de octubre último promo
vida por el capitán que fue del batallón de 
cazadores Tarifa núm. 6, D. Ricardo Gon- 

zales y Gil, dado de baja en el ejército por 
no haberse presentado en su cuerpo opor
tunamente, teniendo presente que el espre- 
sado oficial no ha llenado las prescripcio
nes establecidas en Real orden do 16 de 
diciembre de 1861; que de la certificación 
que acompaña á su instancia resulta en 
efecto que después de haber dado lugar á 
que se le diera de baja hizo presente que 
estaba enfermo, y últimamente el compor
tamiento do este oficial desde su regreso á 
la península procedente del ejército de Ul
tramar, ha tenido á bien concederle, de 
conformidad con lo informado por el tri
bunal supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 2” de junio próximo pasado, 
y como una gracia muy especial, el relief 
que solicita aun que sin abono de sueldos, 
y solo para los efectos del retiro, debiendo 
V. S. en su consecuencia formalizar la 
correspondiente propuesta que será dirigi
da al mencionado tribunal supremo, para 
que por el mismo se informe á este minis
terio acerca del que definitivamente deba 
disfrutar según sus años de servicio. Asi 
mismo ha tenido á bien mandar S. M. que 
de esta disposición, según se verificó, se 
de conocimiento" á los directores é inspec
tores generales de las armas é institutos, 
señor general en gofo del primer ejército, 
Capitanes generales de los distritos y al 
Sr. Ministro de la Gobernación del Reino. 
De Real orden comunicada por dicho se
ñor ministro, lo traslado á V. E. .para su 
conocimiento y demas efectos. »

Lo que de orden de S. E. se hace saber 
en la general de este dia para su publici
dad.—El coronel gefe de E. M. accidental 
P. I.—El capitán del cuerpo.—Enrique 
Zappino.

A íim. 5766.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE LA CIUDAD DE ALCUDIA.

El repartimiento adicional de los 5571 
reales 27 cénls. sobre los cupos de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría del presente año económico de 186i á
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186o, estará espuesto al público en la se
cretaria de este ayuntamiento por espacio 
de ocho dias á contar desde el dia de la 
inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial á los efectos de reclamación. Alcudia 
2 de setiembre de 1864.—Rafael Palón, 
alcalde.—P. A. del A.—Bernardo Capellá 
secretario.

Múm. 5767.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE ESPORLAS.

El reparto de los 4842 rs. 3 cents, con 
que ha sido adicionado el de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería del 
actual año económico de 1864 á 1865, es
tará espuesto al público en la secretaría de 
esta corporación, desde el cuatro al once 
del corriente, ambos inclusive, á los efec
tos de reclamación. Esporlas 1.° de setiem
bre de 1864.—El Presidente.—Juan Bor- 
doy.—P. A. del A.—Bartolomé Mir y 
Col!, secretario.

Núm. 5768.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CAPDEPERA.

El repartimiento de los 4,084 rs. 98 
céntimos con que ha sido adicionado el de 
la contribución de inmuebles cultivo y ga
nadería del presente año económico de 
186 4 á 1865, estará espuesto al público 
en la secretaría de este ayuntamiento por 
espacio de ocho dias á contar desde el de 
la inserción do esto anuncio en el Boletín 
oficial á los efectos de reclamación, pasa
dos los cuales no serán admitidas. Capde- 
pera l.° de setiembre de 1864.—El Al
calde, Juan Sancho.

Síúm. 5769.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE LLUMMAY0R.

El repartimiento dolos 21,456 rs. 96 
cénts. con que ha sido adicionado el de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería del corriente año económico de 
1864 á 1863, estará espuesto al público 
en la secretaria de este ayuntamiento por 
espacio de ocho dias á contar desde el do 
la inserción de este anuncio en el Boletin 
oficial á los efectos de reclamación. Llum- 
mayor 2 de setiembre do 1864.—El al
calde.—Pedro Antonio Socías.

Núm. 5770.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE PETRA.

El repartimiento de los 10,175 rs. 10 
céntimos que han correspondido á este pue
blo como adición al cupo de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería cor
respondiente á este año económico de 1864 
á 1865 estará de manifiesto al público en 
la secretaría de este ayuntamiento desdo el 
6 al 13 de los corrientes ambas inclusives 
á efectos de reclamación. Petra 4 de se

tiembre de 1864.—El presidente.—Fran
cisco Santandreu.—P. A. del A.—Guiller
mo Ordines, secretario.

Núm. 5771.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE BINISALEM.

El reparto adicional del cupo correspon
diente á esta villa por el aumento de los 
treinta millones sobre la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería del corrien
te año económico, estará para los efectos 
do reclamación espuesto al público ocho 
dias consecutivos á contar desde la fecha 
del número del Boletin oficial Balear en 
queso insérteoste anuncio. Binisalem 4de 
setiembre de 1864.—El alcalde, Guiller
mo Gelabert.—P. A. del A.—Juan José 
Amengua], secretario.

^úm. 5772.
Se ha de pasar al nombramiento de ins

pector de carnes de esta villa al tenor de 
las ordenes vigentes sobre el particular, y 
los aspirantes á dicha plaza pueden pre
sentar sus solicitudes en la secretaria de 
este ayuntamiento dentro veinte días á con
tar desde la focha del Boletin oficial Balear 
en que se inserte este anuncio. Binisalem 
4 de setiembre de 1864.—El alcalde Gui
llermo Gelabert.—P. A. del A.—Juan Jo
sé Amengual, secretario.

Núm. 5775.
a y u n t a mie n t o  c o n s t it u c io n a l

DE VALLDEMOSA.

El repartimiento adicional del cupo per
teneciente á este pueblo por el aumento de 
los 30 millones do reales sobre la contri
bución territorial del presente año econó- 
co, estará do manifiesto al público en la 
secretaría de este ayuntamiento por espacio 
do ocho dias á contar desdo el 10 hasta el 
18 del actual ambos inclusive á efectos de 
reclamación. Valldcmosa 5 de setiembre 
de 1864..—El alcalde, Pablo Mas.— P. A. 
del A.—Juan Torres, secretario.

Núm. 5774.
AYUNTAMIENTO c o n s t it u c io n a l

DE BAÑALBUFAR.

El repartimiento adicional á la contribu
ción de inmuebles cultivo y ganadería do 
este pueblo, por efecto del aumento de los 
treinta millones do reales que ha sufrido 
dicha contribución en el presente año eco
nómico, se hallará de manifiesto en la se
cretaría del mismo desde el dia 6 al 13 
inclusive del actual á efectos de reclama
ción, pasado el cual ninguna será admiti
da. Banal bufar 4 de setiembre de 1864. 
—El alcalde.—Pedro Miguel Alberti.— 
P. A. del A.—Miguel Estarás, secretario.

Núm. 5775.
UNIVERSIDAD LITERARIA.

DE BARCELONA.

Dirección general de Instrucción pública. 
Negociado de 2.a enseñan:a.—Anuncio.—

Está vacante en el Instituto de 2.a ense
ñanza de Granada la cátedra de Latín y 
Castellano la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo al artículo 208 
de la Ley de Instrucción pública.—Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas en el término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta, por el conducto que de
termina el art. 40 del reglamento de l.° 
de mayo de 1864.—Madrid 23 de julio 
de 1864.—El director general.— Víctor 
Arnau.—Es copia. El Rector, Juan Agcll.

Aúm. 5776.
SECRETARIA GENERAL DE LA

UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 125 del reglamento de las univer
sidades del reino, estará abierta en la se
cretaría general de esta Universidad la ma
trícula del curso de 1864 á 1865 para las 
asignaturas de las facultades de Filosofía 
y letras, Ciencias, derecho en sus dos sec
ciones, Medicina y Farmacia, y de la es
cuela del Notariado desde el 16 hasta el 
30 de setiembre próximo ambos inclusive; 
y en los mismos dias se celebraní los exá
menes y los ejercicios de los premios ex
traordinarios correspondientes al curso ac
tual.

Para comenzar los estudios de cualquie
ra de las citadas facultades y de la Escue
la del Notariado, so necesita ser Bachiller 
en artes; y para matricularse en una ó 
mas asignaturas, haber probado las que, 
según el programa general, deben estu
diarse previamente, acreditándolo, si el 
alumno procede de otro establecimiento, 
por medio de certificación comprensiva de 
todos los antecedentes de su carrera.

Los alumnos que so matriculen en De
recho, Medicina ó Farmacia, satisfarán por 
derechos de matrícula 280 rs., aunque so
lo cursen una sola asignatura.

Los que se matriculen en una asignatu
ra do la facultad de Filosofía y Letras ó 
de Ciencias exactas, físicas y naturales, 
pagarán 60 rs., y 200 si se inscribiesen 
en dos ó mas.

Los alumnos de la Escuela del Notaria
do pagarán 200 rs.

Los que estudien asignaturas do dife
rentes facultades satisfarán los derechos 
correspondientes á cada una de ellas, á no 
ser que todas formen parto do una misma 
carrera, en cuyo caso solo deberá abonar 
el alumno los derechos señalados á la fa
cultad que curse.

La mitad de los derechos de matrícula 
so pagará al tiempo de solicitarla, y el res
to antes de entrar al exámen de prueba de 
curso.

Los derechos de matrícula se satisfarán 
en el papel sellado do este nombre.

Los alumnos de la facultad de Derecho 
y Farmacia que deseen ganar algún año 
de práctica privada de los que exigen los 
programas generales de estos estudios, pre
sentarán precisamente al tiempo de matri
cularse, si no lo hubieren hecho antes, ins
tancia acompañada de una certificación del 
profesor á cuyo estudio ú oficina se pro
pongan asistir, en que exprese haberlos ad
mitido á hacer la práctica bajo su direc
ción. Este documento deberá estar autori
zado, si se tratase do práctica forense, con 
el V.° B.' del Decano del Colegio de Abo
gados, y si de práctica farmacéutica, por 
el Subdelegado de Farmacia.

Los que deseen matricularse presenta
rán en la mesa del respectivo negociado 
de esta secretaría general el papel de ma

trícula y una papeleta en que bajo su fir
ma expresen qué asignaturas se proponen 
estudiar. La papeleta deberá estar suscrita 
también por el padre ó guardador del alum
no, y ha de contener las señas de las ha
bitaciones de ambos.

Antes de dar principio á las enseñanzas, 
se fijará en el tablón de edictos de cada 
facultad un anuncio que exprese los pro
fesores y libros de texto de las diferentes 
asignaturas, y los dias y horas en que han 
de darse las lecciones.

El dia 1.° de octubre so celebrará la so
lemne apertura del curso de 1864 á 1865; 
las lecciones principiarán el dia 3.

Barcelona 27 de agosto de 1864.—El 
secretario general, José Blanxart.

Núm. 5777.
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eOWLUYRN LAS TARIFAS DEL SUBSIDIO.

TARIFA ESPECIAL DE PATENTE.

SIN LA BASE DE POBLACION.

POR BASE DE POBLACION. r
1.a 1

s. vn.

2.a

Is.vn. 1 
I

3.a

Is. vn. I

4.a

Is. vn. LIs.vn.

6.a

Is.vn. IIs.vn. P

8 a

s. vn.

Aparejadores, revocadores y sola- j 
dores............................... ... • •

Aserradores do maderas....................[
Castradores........................................... \
Chalanes ó corredores de ganado . . / 
Charolistas de pieles ó maderas. . . í 
Vendedores ambulantes de jamones, i 

longanizas y domas embutidos . . )

202 15G 125 112 94 78 62 47

Buñolerías en puesto fijo, vendan 
no todo el año...........................

Cartoneros, cedaceros y cesteros . .
Casas de pupilos................................
Componedores de abanicos, paraguas 

y sombrillas........................... ...
Cordeleros y sogueros de esparto ó 

juncó en puesto fijo ó en tienda, y 
los que sin tienda acopian esteras 
y escobas para su venta al por ma
yor..............................................

Domadores y picadores de caballos.
Estañeros ó emplomadores de vidrie

ras y obras de peltrería...........
Expendedores ó tratantes de sangui- 

judas...........................................
Fabricantes de bastones....................
Jauleros con puesto ó tienda . . . . 
Mauleros ó tratantes en retales . . . 
Panaderos que de distinta población 

conducen y venden pan...........
Pintores que pintan do brocha casas, 

muebles y retablos...................
Puestos fijos en (pie se venden aguas 

ó bebidas refrescantes, como or- 
chata, agraz, zarzaparrilla, sus
tancia de arroz ú otras semejan
tes.................................................

Quita-manchas....................................
Tiendas y puestos fijos para la venta 

de frutas verdes ó secas..........
Tiendas ó puestos en que se vende 

pan..............................................
Tiendas de obras de cartón, como 

sombrereras y cajas...................
Tratantes en libros viejos en puestos 

fijos ó de portal..........................
Traficantes en trapo, papel y hierro 

viejo..............................................
Traficantes en pieles sin curtir de ga

nado cabrío ó lanar del Reino . .
Vendedores en plazas ó calles de li

cores, café, turrones, &c.........

124

)

112 94 78 54 47 31 25

cía,

Los que también se titulan comi
sionistas llevando muestras de teji
dos, quincalla ó cualquiera otra ma
nufactura ............................................

Los plateros...............................
Los quincalleros.........................
Los vendedores de pomadas y de

más objetos de perfumería. . . .
Los de sombreros, gorras, boti

nes ó zapatos......................................
Los de jorga, cordeles, mantas y 

otros efectos de cáñamo . . . .
Los de loza, porcelana ó cristal.
Los de obra de ferretería ó cu

chillería................................................
Los de obra de oficios de hojala

tero, latonero, velonero ó calderero.
Los de oficios, como son guar

nicioneros, guitarreros y otros se
mejantes ..................................... ......

Los de estampas, con marco ó 
sin él ..................................................

Los de chocolate.........................
Los de juguetes ó baratijas del 

Reino..................................................

312
156

94

94

62

47
94

56

56

47

50
62

47

Porteadores y Arrieros

que con carruaje, caballerías ó bueyes 
trafican y recorren los pueblos, compran
do y vendiendo toda clase de granos, le
gumbres, semillas, vinos, ú otros líqui
dos, maderas, carbón ú otros efectos se-

Tralantes y negociantes que compran 
y. venden ganados.

Los 
Los 
Los 
Los 
Los 
Los

de 
de 
de 
de 
de 
de

solo caballar . ■ . . . 
mular...............................  
vacuno..............................  
cabrio ...... 
lanar ...............................  
cerda, en mas de veinte

467
467
622
467
467

cabezas.................................................
Los de id., en menos de veinte 

cabezas.................................................
Los de asnal...............................
Los recriadores de ganado lanar 

y cabrio satisfarán la mitad de la 
cuota señalada á las respectivas cla
ses de tratantes.

622

350
62

Mercaderes y Trugineros

que recorren pueblos, ferias y mercados 
para vender al por menor en ambulan-

O
picados con sueldo ó retribución pagada 
por el estado ó por los fondos comunes de 
las provincias ó pueblos, á excepción en 
estos de los individuos comprendidos en 
las tarifas.

También quedan exceptuados los regis
tradores de la propiedad.

Asimismo los arquitectos provinciales 
cuando se dediquen exclusivamente á los 
asuntos de oficio.

2.a Los relatores, escribanos, aboga
dos y procuradores de los tribunales y 
juzgados, pero entendiéndose con la restri- 
cion ó distinciones contenidas en las reglas 
siguientes:

Primera. Gozarán exención total los

Porteadores y Arrieros

mejantes, pagarán:

Por cada caballería mayor. . . 62
Idem menor................................... 31
Por cada yunta de bueyes. . .
Los mismos, si para el traspor

te utilizan las vias férreas . . .

31

700

sea cualquiera la época del año que
dure su industria.

Los de bacalao, azúcar, cacao ú 
otro cualquiera género ultramarino, 
drogas ó especias linas.......................

Los de hierro ó acero, ya sea en 
planchas, lingotes, barras, aros ó 
flejes................................ , • • •

Los de lino, cáñamo ó estopa .
Los de cueros al pelo ó curtidos.
Los de tejidos de lana, lino, se

da ó algodón......................................
Los de paño basto, mantas lla

madas de Falencia, pañuelos, cin
tas, fajas, bayetas, medias, gorras, 
ó ropa ordinaria hecha . . . .

Los de galones, cordones, ligas 
ó cenojiles, alfileres, agujas, ovi
llos ú otras menudencias análogas.

Los que se titulan comisionistas 
y llevan muestrarios para la venta 
de pedrería fina, joyas ó relojes de 
oro ó plata...........................................

124

156
47
56

249

156

50

622

conque sin comprar ó vender se ocupan 
solo caballerías en el trasporte de frutos ó
efectos de cuenta ajena, pagarán:

Por cada caballería mayor. . .
Idem menor...................................

19
9

Notas.
1 .a Todas las industrias comprendidas 

en esta tarifa se hallan exentas de recar
gos para gastos do interés común.

2 .a Las notas siguientes al epígrafe de 
mercaderes ambulantes en las tarifas vi
gentes rigen también para esta de patente, 
con solo la diferencia de que los mercade
res con tienda abierta que se dediquen 
por sí ó por algún dependiente á vender 
en puesto de feria ó mercado en ambulan
cia dentro del pueblo, pagarán por este 
concepto la correspondiente patente seña
lada á los ambulantes de su clase. Si los 
mercaderes emplean en el trasporte caba
llerías propias, pagarán además los 19 ó 
9 reales que se lijan á las de los arrieros 
sin venta.

letrados que obtuviesen nombramiento es
pecial de abogados do pobres y los procu
radores de la misma clase, entre los cua
les solamente turne en las audiencias ter
ritoriales la defensa de los negocios de es
te género; é igualmente los escribanos de
dicados exclusivamente al despacho de cau
sas criminales en los juzgados de Madrid, 
Sevilla y de cualquier otro punto donde 
los haya ocupados únicamente de dicha 
clase de causas.

No es extensiva la. exención á los abo
gados de beneficencia.

Segunda. No alcanzará en totalidad 
dicho beneficio á los relatores y escribanos 
de cámara de las audiencias territoriales, 
ni á los escribanos numerarios de los juz
gados que alternativamente entiendan en 
asuntos criminales y civiles; pero en in
demnización de la parte de negocios cri
minales que despachen, gozarán una re
baja ó exención entendida de la mane
ra, á saber: en las audiencias de Madrid, 
Barcelona, Coruña, Granada, Sevilla, Aa- 
lladolid y Zaragoza, serán dos relatores y 
dos escribanos do cámara en cada una los 
considerados exentos de contribución, y 
un relator y un escribano de camara tam
bién en cada una de las restantes audien
cias de Albacete, Burgos, Cáceres, Cana
rias, Mallorca y Oviedo, á condición de 
que del beneficio de sola esta exención en 
cada audiencia, participen proporcional
mente todos los relatores y escribanos de 
cámara.

En los juzgados do primera instancia 
donde no haya escribanos dedicados exclu
sivamente aídespacho de negocios crimi
nales, sino que estos se despachen indistin
tamente por todos ellos, alcanzará la exen
ción á un solo escribano en cada juzgado; 
pero como en el caso anterior, disfrutarán 
de este alivio todos los entre quienes se 
distribuyan los citados negocios criminales. 
Si en dichos juzgados no hubiese mas que 
un escribano, se le rebajará una cuarta 
parte de su cuota, y lo mismo se observa
rá con respecto á los escribanos do los juz
gados privilegiados ó especiales, rebaján
doles una cuota donde haya, dos ó mas, y 
una cuarta parte de ella donde hubiere

3.a Se considerarán como mercaderes 
ambulantes los que fijan su residencia en 
los pueblos durante los dias en que se ce
lebran las ferias ó mercados, aunque ex
pongan sus mercancías en tiendas. Si con
tinua su residencia y venta por espacio de 
mas de un mes, pagarán la cuota que en 
prorata corresponda á su industria, si fue
se mayor que la señalada para la venta en 
ambulancia.

TABLA DE EXENCIONES.

Kelacion expresiva de las exenciones que se 
conceden del pago de la coniribucwn in
dustrial t j de comercio.

1.a Los funcionarios públicos y em-

uno solo. ,
Tercera. Donde en conformidad a la 

disposición de la regla primera se nombre 
en cada audiencia un número determinado 
de abogados y procuradores de pobres pa
ra entender exclusivamente en los negocios 
de tales, cuidará el regente de ella de que 
se limite este número al mínimun posible, 
y se remita la lista de los nombrados al 
jefe de la administración de Hacienda do la 
provincia, para que se les considere exi
midos de la contribución.

Cuarta. En las audiencias en que los 
abogados y procuradores alternan por tur
no en la defensa de los negocios do po
bres, se considerarán solamente eximidos 
del pago de esta contribución ochenta abo
gados en la de Madrid; cincm-nla en las 
de Barcelona, Granada, Sevilla y Valen
cia; treinta en las de Coruña, Valladolid y
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Zaragoza; veinticuatro en la de Búrgos; 
veinte en las de Albacete: doce en las de 
Cáceres y Mallorca, y ocho en las de Ovie
do y Canarias, y la mitad respectivamente 
de los procuradores; pero sin perjuicio de 
que del importe de la exención participen 
todos los abogados y procuradores por par
tes proporcionadas. .

Quinta. En cada juzgado de primera 
instancia se considerarán exceptuados dos 
abogados y un procurador, sobre cuya ba
se se aplicará entre todos los del juzgado 
que despachen en él ó en otro especial, 
negocios de pobres ó criminales, el impor
te de la exención, como respecto de los es- 
cribaños queda dispuesto en el párrafo úl
timo de la regia segunda. Si en la residen
cia del juzgado hubiese solo dos abogados, 
la exención alcanzará á uno solo.

3.a Los asociados en comandita ó en 
participación como accionistas, á menos 
que no ejerzan por separado alguna indus- 
¡ria, arle, profesión ú oficio; pues si lo 
ejercieren estarán sujetos al pago del dere
cho que les corresponda *por su clase.

L" Los cosecheros de vino y aceite 
por las ventas que hagan al por mayor en 
ios depósitos establecidos en el punto de 
producción, y por las que veriliquen en 
hm plazas, ó mercados de los pueblos in- 
me líalos á que los conduzcan.

i os mismos cosecheros por las ventas 
que hagan ai por menor en un solo local 
dentro de los edificios en que tengan cons- 
lümdos los depósitos de vino y aceite.

? . propietarios y labradores por la ven- 
í: d? los demas frutos de las tierras que 
¡es pertenezcan ó cultiven, y por los ga- 
naihis que crien, siempre que unos y otros 
'ms vendan en el punto de la producción ó 
en i ¡s mercados de los pueblos inmedia- 
tom como queda expresado.

Es extensiva la exención por los gana
dos que adquieran los labradores para el 
bmiehcio de sus tierras ó aprovechamiento 
do u-rbas, con tal de que su número no 
exc? ki en cada año de una cabeza de ga- 
mm:) lanar, por cada dos fanegas de tier
ra (pao cultiven y tengan comprendidos en 
el amillaramienlo para la contribución ter- 
rilorial. Igual exención se concede por el 
ganado caballar ó mular que adquieran, 
al respecto de una cabeza por ocho de la
nar; al vacuno por seis; al de cerda por 
cuatro, y al cabrío por dos. Los recriado
res do ganado lanar ó cabrío para el apro
vechamiento de sus pastos y beneficios de 
sus tierras, si adquieren mayor número 
de cabezas del señalado en el párrafo an- 
h-rior, serán considerados como traíanles 
en ganado por las que excedan de aquel 
número, por la mitad de la cuota que á 
estos se señala en la segunda tarifa. Los 
ganados que no contribuyan por indus
trial, serán comprendidos en los amillara- 
mieaios para la contribución territorial, en 
los mismos términos que lo haya sido la 
domas ganadería.

Los propietarios de montes por el bene
ficio y carboneo de sus leñas y por sus 
maderas de construcción, con tal de que 
las vendan en los mismos montes ó en el 
pueblo en cuya jurisdicción estén situados.

a." Los criadores de ganados de todas 
clases, considerándose como tales los que 
en mimero proporcionado tengan reses de 
vienirc. y no los que compran para en
gordar ó beneficiar.

G.d Los cosecheros de vino que que- 
aaa solamente el orujo, ó cien arrobas de 

vino (le su propia cosecha para la fabri- 
(■muoa de aguardiente.

( 1 Los fabricantes de sidra.
d-' , Los carros destinados á usos de 

agí*: uitura, propios ó agones, aunque «c
. i;; .anímenle se ocupen en el trasporte ó 
acarreo.

9 6 Las carretas de bueyes destina
das á usos de la agricultura, propias ó 
agenas, aunque (iccidcnubnente se ocupen 
en el trasporte ó acarreo.

10. Los pintores, estatuarios, graba
dores y escultores, considerados como ar
tistas, con tal que no vendan mas que los 
productos de su trabajo.

11. Los inventores de máquinas; los 
constructores y vendedores de las mismas 
aplicadas á la agricultura; los escritores 
públicos; los profesores de lenguas y hu
manidades, de ciencias y arles; los com
positores de cartas geográficas; los maes
tros de primeras letras y dibujo; las maes
tras de niñas, y los rectores de colegios y 
de cualquiera otros establecimientos de 
educación.

12. Los médicos, cirujanos, sangra
dores y boticarios del ejército y armada 
ú hospitales militares, mientras limiten el 
ejercicio de su profesión á estos servicios.

13. Los albéitares de los cuerpos de 
caballería, y los profesores de la escuela 
veterinaria que igualmente limiten el ejer
cicio de su profesión á estos destinos.

i í. Los establecimientos de enseñanza 
costeados por el Estado ó los fondos comu
nes de las provincias ó pueblos y por fun
daciones piadosas, entendiéndose compren
didos entre ellos las escuelas pías. Tam
bién se exceptúan los talleres de los presi
dios y despachos ó almacenes de venta es
tablecidos dentro de los mismos; la Im
prenta Xacional y demas establecimientos 
costeados por el Estado, y cuyos produc
tos cmsliluyen un haber permanente com
prendido en los presupuestos de ingresos.

por último, las plazas de Ceuta, Alhu
cemas, Melilla y Peñón Je la Gomera, pol
la circunstancia de ser presidios.

15. Los pescadores, aunque lo sean 
con barco propio, por el ejercicio de la 
pesca y por la venta del pescado en los 
barcos, muelles ó playas. También se ex
ceptúan las asociaciones de barqueros, ó 
sea de matriculados de marina que so ocu
pan en los puertos en la carga y descarga 
de los buques.

16. Los dueños do barcos de menos 
de veinte toneladas, y los de sin cubierta, 
como no sean los que se ocupan en el 
trasporte por ríos ó canales.

18. Las empresas de minas.
, Xo alcanza la exención á ios directores 

ó gerentes de sociedades mineras, ni á los 
capataces, maestros carpinteros, herreros 
y albañiles que trabajen en los talleres ó 
edificios de las mismas.

19. Los traíicanles en carbón de pie
dra.

20. Los habilitados de las clases que 
perciben su haber del Eslado, y los em
pleados y dependientes de bancos, casas de 
comercio ó empresas industriales con tal 
que presten su servicio en el escritorio de 
sus principales ó en el local donde se halle 
establecida la industria. Xo alcanza la exen
ción al que esté ai frente do sucursales, 
hijuelas ú otras dependencias de casas ó 
empresas industriales, el cual será consi
derado como corresponsal ó comisionado

También se exepiuan los dependientes 
del comercio que salgan á desempeñaren- 
cargos ó comisiones de sus principales en 
distinta población de su residencia.

21. Los que vendan por menor y am- 
bulantemenleagua, aves, frutas, buñuelos, 
bollos, queso, pescado, manteca, legum
bres, huevos, leche, limonada, horchata ú 
oirás bebidas ó comestibles; y los que en 
igual forma venden yesca, piedras de chis
pa, fósforos, escobas, pajuelas, plumeros, 
papel de cigarros y otras menudencias se
mejantes.

, También so exceptúan los barberos sin 
tienda, aunque tenga puesto fijo cu las 

calles, plazuelas ó portales; los puestos 
de verduras y hortalizas; los de tripas, 
callos, mondongos, cuartos y menudos de 
aves; los de leche, requesón, queso, man
teca ó nata; los de unto de bolas ó cepi
llos para limpiarlas; los olleros que ven
den por las calles loza ordinaria, vidrio y 
cacharros; los puestos de agua de nieve 
con azucarillos ó anises; los vendedores de 
periódicos y bastones en portales ó calles, 
y los matadores de rastro.

22. Los constructores de cañizos para 
cercas y cielos rasos; los pizarreros, des
lustradores de paños, revendedores de al
hajas usadas de poco valor, cotilleros y 
corseteros que venden en portal; los pues*- 
tos fijos para la lectura de periódicos; las 
tiendas de obleas, hostias y barquillos, y 
las fábricas de pipas de barro.

23. Los bordadores de tules; los es
cultores que venden obras agenas; los ga
binetes de lectura y curiosidades; los en
sambladores; los maestros de equitación; 
los de gimnasia; los pasamaneros con pues
to devenía en portal; las prensas ó máqui
nas dedicadas al rayado de papel para im
primir; los constructores de hornos, pozos 
norias; las empresas de sustancias combus
tibles; los establecimientos en que se con
feccionan y venden tabacos higiénicos; los 
subalquiladores de habitaciones amuebla
das para juntas de minas y otras reuniones 
autorizadas, y los freneros.

2í. Los operarios ó jornaleros cuando 
trabajan por un salario ó un tanto por pie
za en los talleres ó tiendas de su profesión, 
cuyos maestros ó dueños están sujetos á la 
contribución industrial. Los oficiales de 
sastre ó zapatero que trabajan por cuenta 
de su maestro, aunque sea en sus propias 
habitaciones, sin tienda abierta ni muestra 
á la puerta y sin aprendices, no contándo
se como talos la mujer ni los hijos solteros 
que los auxilien en su trabajo. Los que te
niendo un solo telar, tejen exclusivamente 
lienzo ordinario para el uso de su familia 
que viva bajo un mismo techo. Los teje
dores que trabajan en sus casas á jornaló 
.i un tanto por pieza, siempre que el fa
bricante ó mercader que los ocupa reco
nozca la obligación de satisfacer la cuota 
correspondiente á cada telar.

25. Los templadores de instrumentos; 
los actores del arle dramático y de canto; 
los bailarines de los teatros y de cuerda; 
los memorialistas; los titiriteros; los tore
ros; los traperos do gancho, zapateros de 
viejo, oficiales de albañil, soladores ó em- 
balsamadores, canteros y retejadores; los 
aserradores, cocheros y lacayos; los agua
dores que llevan agua á las casas; las cos
tureras, bordadoras á mano y encajeras 
sin tienda abierta; las oficialas de modista; 
las lavanderas y planchadoras; las carda
doras a mano é hilanderas con rueca ó tor
no de menos de diez husos; los limpia-bo
las ambulantes ó en portales, los enferme
ros y los intérpretes jurados cerca de los 
tribunales..

, 26. Los hospitales, casas de beneficen
cia y demas establecimientos piadosos por 
las corridas do toros, novillos, bailes de 
máscaras y oíros espectáculos públicos, 
sin alcanzar la exención á cualquier em
presario con quien dichos establecimientos 
contraten ó arrienden la ejecución de ellos.

27. Las sociedades de seguros mútuos 
cu\as operaciones se reduzcan á repartir 
entre los suspritores el equivalente de los 
daños sufridos por una parte do ellos sin 
opcion á beneficios. Las sociedades que se 
dediquen exclusivamente á la inversión de 
sus capitales en fondos públicos para con
servarlos hasta la época de su entrega á los 
interesados.

Pero si unas y oirás sociedades tienen 
señalada á sus directores ó gerentes alguna 

retribución proporcional á la importancia 
de sus operaciones, estos pagarán como 
agentes ó administradores el 6 por 100, á 
tenor de la tarifa núm. 2.

También se exceptúan de esta contribu
ción á los directores ó gerentes de ferro
carriles.

28. Las cajas de ahorros y montes de 
piedad establecidos con real aprobación, 
cuyos capitales y acumulación de benefi
cios se emplean exclusivamente en présta
mos sobre alhajas ú oíros efectos. Si dichos 
establecimientos son por acciones entre las 
cuales se reparten los beneficios, ó si em
plean los capitales en otros objetos de es
peculación, se considerarán como socieda
des anónimas dedicadas á descuentos, y 
pagarán lo que corresponda según la tarifa 
2.a Madrid 3 de julio de 1861.—Sala- 
verría.

Núm. 5778.
Don Ciríaco Peres de Lamba juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de esta ciudad.

, Por el presente se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á la heren
cia de Ignacio Rubí y Salva, natural y ve
cino de esta capital muerto sin testar en 
veinte y uno de agosto de 1858 para que 
en el término de treinta dias contados des
de el en que se publique esle edicto com
parezcan en el juicio de ab-intestato que se 
ha instado en este juzgado y escribania del 
infrascrito y se les oirá y administrará jus
ticia, y no haciéndolo les parará el perjui
cio que haya lugar. Palma tres de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Ciriaco Pérez de Larriba.— Pedro Gaza.

Núm. 5779.
Por este primer edicto se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con derecho á 
la herencia intestada de doña Antonia Ros 
y Masip, que falleció en esta ciudad día 27 
agosto del año último, para que dentro el 
termino de treinta dias que se les señala, 
comparezcan á deducir el referido derecho 
en el juicio de ab-intestalo que ha promo
vido su hija doña Juana Ana Palmer en es
le juzgado y por la escribania del que re
frenda, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio á que haya lu
gar. Palma cinco de setiembre de 1864.— 
Ciriaco Perez de Larriba.—Gerónimo Su- 
reda.

Núm. 5780.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con derecho á 
la herencia intestada de Gabriel Mayol y 
Busquéis, muerto en Fornalutx dia *6 de 
julio de 1838, para que dentro el termino 
de 30 dias que se les señalan comparezcan 
á deducirlo en este juzgado y juicio de ab- 
testato promovido por su hija Catalina Ma
yol y Enseñat, vecina deSoller, bajo aper
cibimiento quede no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 
Palma 31 de agosto de 1864.—Ciriaco Pé
rez de Larriba.—Gerónimo Sureda, es
cribano.
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